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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2017 00917 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-SISTEMCOBRO S.A. 

DEMANDADO(A): JOSÉ GUILLERMO ZÁRATE BELTRÁN. 

  

Revisada la liquidación del crédito presenta por la parte actora, encuentra el 

Despacho que la misma no se ajusta a derecho, en tanto, los intereses moratorios 

no corresponden a los liquidados por la parte actora.  

  

Por lo anterior, el Juzgado MODIFICA Y APRUEBA la liquidación del crédito por la 

suma total de $98.733.675.06, que corresponde a la realizada por el Juzgado, y 

que hace parte integral de la presente providencia, al 19 de enero de 2023. 

 

Así las cosas, en resumen, la liquidación del crédito: 

 

Asunto Valor 

Capital $ 41.227.540,82 

Total, Interés Mora $ 57.506.134,24 

Total, a Pagar $ 98.733.675,06 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
CSL.  
 

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055
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